
8. OBLIGACIÓN 

Se garantizó la aplicación del Reglamento del Aprendiz y el Manual de Convivencia del SENA. En los 

casos de incumplimiento, se adelantaron los debidos procesos conforme a la normativa institucional 

(Acuerdo 009 de 2024), relacionados con inasistencias, deserción y cancelación de matrícula. 


